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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. ___ ________ ____________

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO  
Y D EL DESPACHO DE LA G U ERR A.

El general segundo cabo de Valencia  en 2 del actual y  
con referencia a comunicaciones del general Azpiroz dice que 
todo el dia 29 babia continuado con buen éxito el fuego de 
canon contra A lp u e n te ,  cuyas obras de fortificación y a lo ja 
mientos quedaron en gran parte  destruidos. Que el 30 ocupó 
el pueblo y reconoció el peñón sobre que está construido el 
castillo. Que no siendo susceptible de mina babia mandado 
redoblar el fuego de la a r t i l le r ía  para hacer brecha p rac t ica
ble y mudado el emplazamiento de la ba ter ía  de morteros, 
con lo que esperaba ver  destruidas en breve  todas las fo r t i
ficaciones.

Partic ipa ademas dicho segundo cabo que se le habían p re 
sentado en la semana 80 facciosos, de los que 50 lo hicieron 
armados; y que los Nacionales de M ontan  cogieron prisionero 
el 28 á un teniente  coronel.

E l  general  segundo cabo de C ata luñ a  manifiesta habérse
le presentado 18 rebeldes.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
P R E S I D E N C I A  D E L  SR. C O N D E  D E  F O N T A O .

Sesion del dia  5 de May o de 1840.
Se abrió  á la una y diez minutos con la lec tu ra  del acta 

de la sesión an te r io r ,  que fue aprobada .
E l  Senado quedó en terado de una comunicación del se

ñor Senador D. Joaqu ín  R ey  , en que manifiesta que tan lu e 
go como el estado de su salud  se lo perm ita  se presentará  á 
desempeñar su encargo.

Se dió cuenta de que habiéndose presentado el Sr. Sena
dor conde de S an tana ,  quedaba agregado á la segunda sec
ción.

Pasándose á la orden del d ia ,  se procedió á la discusión 
del dictamen de la comisión de Actas acerca de las de T e 
ruel , segunda renovación.

Se leyó dicho dictamen , en el que la comisión opinaba 
que dcbian declararse nulas estas elecciones.

Fue  aprobado sin ninguna discusión. '
Igualm ente lo fue el otro de la comisión de ley  electoral 

acerca de la adición del Sr. T arancon  al párrafo 2? del a r 
ticulo 3? del p ro y ec to ,  en que  es de p a recer  que no puede 
admitirse.

Se ley ó ,o tro  dictamen de la p ropia  comisión rela t ivo  al 
art. 1 1 ,  que fue r e t i r a d o ,  en el que estima que debe s u p r i 
mirse el referido art ícu lo  , in te rca lando  en el an te r ior  des
pués de las palabras " reso lverá  definit ivamente,”  las de " b a 
jo su responsabilidad.”

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Capaz á que  
contestó el Sr. R uiz  de la V eg a ,  y habiéndose pedido por el 
Sr. Ramonet que se votase por p a r te s ,  fue ap rob ada  la p r i 
mera, y desechada la segunda.

Continuando la discusión pend ien te ,  se puso á discusión y  
leyó el art .  13 que dice asi:

CAPITULO IV.
D el modo de hacer las elecciones de D iputados .

Art. 13. .Se d iv id irá  cada provincia en tantos partidos e lec 
torales cuanto sean los D iputados  que  le correspondan con a r 
reglo á esta ley.

E l Gobierno hará esta división oyendo á las diputaciones 
provinciales, y procurando que los partidos electorales  sean 
gua les  en población cuanto fuese posible.

E l  Sr. C A P A Z  dice que según el proyecto de la comisión 
S1 el Gobierno ha de hacer la división de que habla el a r t i c u 
lo ,  habrá que  d iv id ir  a lo menos los partidos en 723 : si ha 
de seguirse la regla  de que  los Diputados sean 2 4 1 ,  habrá 
que ío rm ar 723 ex p ed ien tes ,  los cuales si ha de resolverlos

el Gobierno, se vendrá á p a ra r  en que el Gobierno in te rven
drá de un modo poco conforme en las elecciones.

Propone por últ imo que se deseche este a r t í c u lo ,  susti tu
yéndole con el 1? de la ley electoral vigente.

El Sr. F I G U E R A S  contesta que como tuvo el honor de 
manifestar el p r im er dia, el único modo de encontrar  la gran 
ve rdad  que se busca en las operaciones electorales, es de jar  
libre la acción del elector  para que pueda elegir  con acierto 
y no ponerle una nube de 9 ó 10 candidatos delante de ios 
ojos, á quienes no conoce, para  que los nom bre sus represen
tantes.

Añade que los individuos de la comisión podrán equivo
carse en los medios que p ro p o n e ,  pero que no consentirán de 
m anera ninguna que cuando marchan francamente á en con
t r a r  la verdad  del Gobierno representa tivo,  se les diga que se 
separen de ella.

Indica finalmente que si la comisión ha dado la facu ltad  
de que habla el a r t ícu lo  al Gobierno y no á las diputaciones 
provincia les ,  ha sido por d a r  á esta disposición un carácter  
de m ayor firmeza y estabilidad.

Q ueda en seguida aprobado el art.  13.
Leido el 1 4 ,  se dió cuenta de una adición del Sr. m a r 

ques de F a lces ,  que fue desechada,  después de ser apoyada 
por su autor.

Igual  resolución recayó sobre o tra  del Sr. R icb al mismo 
ar tícu lo .

E l  tenor de dicho a r t í c u lo ,  puesto á discusión, es el si
guiente.

A rt .  14. "C ad a  part ido  electoral se dividirá por  lo m e
nos en tres d is tr i tos ,  ó en mas si pareciese co nven ien te ,  sin 
sujeción precisa á la división administrativa ó jud ic ia l .”

E l Sr. m arques  de V I L U M A  dice que está conforme con 
los principios que se establecen en la ley , mas no con su 
aplicación. Echa de menos quien  es la au to r id ad  que ha de 
d ecidir  sobre la conveniencia de la divisiou de  mas de tres  
d is t r i to s ,  ya que la comisión consigne que ha de haber lo m e
nos tres  distritos. C ree  que seria mucho m ejor  el fijar el m á
ximum y el mínim um de electores de cada d istrito  electoral,  
como se establece en la nación vecina.

Añade S. S. que encuentra  también una falta  en que  no 
se diga nada respecto á lo que puede acontecer con un p ro 
pie tar io ,  el cual posea artefactos ó comercio en distintos p u n 
tos y se halle suscrito tam bién en las mismas p a r te s ,  por 
cuya razón si no se fija en la ley alguna medida, podrá m uy 
bien votar en tantas partes  cuantas se halle inscrito por pa
gar  contribución ;  esto dice que  es un asunto g r a v e ,  y  por lo 
tanto debe t ra ta rse  de rem ediar .

H a l la  otra falta  en que no se diga qué núm ero de electo
res se necesita para  que haya elección de D ip u tado s,  porque 
aun cuando se habla de m ayoría ,  no se dice si será la  de vo 
tantes ó la de los electores.

E n  vista de estas razones ruega  á la comisión tenga á bien 
tomarlas en consideración para  que  pueda14 conseguirse la ma
y o r  c la ridad  y facilidad en la  ejecución de esta ley.

E l  Sr. R U I Z  D E L A V E G A  manifiesta que seria imposible 
descender á todos los pormenores q ue  pueden o c u rr i r  al ha
cer  una l e y ,  pues no hay n ing una  que no lleve siempre una 
censura te r r ib le  si se tratase de desmenuzar todos los incon
venientes que pueden presentarse.

Dice en seguida que en cuanto á lo que ha expuesto el 
Sr. m arques  de V ilum a,  de que no se expresa quién ha de ser 
el que haga la d iv is ión , la comisión ha creído que quien d e 
be hacerlo es el gefe polí t ico ,  quien en unión de la d ip u ta 
ción provincial  tendrá  presente las distancias y  todo lo que 
sea necesario; por lo tanto añade que la comisión está pronta 
á expresarlo .

Con respecto á lo demas repite  lo que ha dieho acerca de 
que no se puede descender á pormenores, porque es imposi
ble d a r  solución á cuantas objeciones se presenten.

Los Sre's. V i lu m a y R u iz  de la Vega hacen algunas ac la
raciones, y se da cuenta  de la siguiente adición del S r .  m a r
ques de V i lu m a :

" N o  debiendo exceder  de 200 el núm ero de e lec to res ,  ni 
b a ja r  de 50 lo menos.”

Igualm ente  se dió cuenta  de otras dos, Ja pr im era  para 
que se diga en el art .  15 " q u e  ningún elector podrá eje rcer  
su derecho en dos distritos á la vez, aun cuando pague con
tribución en e l lo s ;”  y la segunda para que al a r t .  16 se 
a ñ ad a :  " q u e  el e lector  que qu ie ra  e je rcer  so d e re c h o ,  no 
siendo en su domicilio , hará la reclamación al a lcalde cabe
za de partido .”

F u e ro n  tomadas en consideración estas enm iendas,  y  pa 
saron á la comisión.

Q uedó suspendido el art .  14.
Se leyó el 1 5 ,  que dice:
Cada partido  electoral nom b ra rá  su Diputado .
F u e  ap robado después de una ligera indicación del señor 

m arques de Falces.
F u e  ap robado sin discusión el siguiente

Art.  16. Cada elector  nom brará  dos personas para  D ip u 
tados.

Se leyó el 17, que  dice :

E l  prim er dia señalado para la votación se reunirán  los 
electores á las nueve de la mañana en el sitio que con tres 
[lias á lo menos hubiese señalado el alcalde de la cabeza del 
d is tr i to ,  oyendo á su ayuntam iento. El alcalde ó quien haga 
sus veces presidirá el a c to ,  y designará de entre  los e lecto
res presentes dos ó cuatro que hagau de escrutadores para ¡a 
constitución definitiva de la mesa.

Se leyó una enmienda del Sr. Díaz Camacho.
El Sr. D IA Z  C A M A C H O  la apoyó brevem ente ,  mani

festando que el objeto de ella era ev itar  que  dejándose al a l 
calde la facultad de n om brar  dos electores de en tre  los p r e 
sentes, liaga recaer precisamente esta elección en los de su 
color político; porque en este caso los electos para la mesa 
lo serán del mismo, asi como tam bién el resultado de la 
elección.

P regu n tado  en seguida si se tomaba en consideración, se 
contestó afirmativamente.

Igual resolución recayó sobre otra del Sr. M elga re jo  d i 
rigida al mismo fin después de haber expuesto su au tor  razo
nes análogas á las manifestadas por el Sr. Camacho.

Tom adas en consideración estas enmiendas , se suspendió 
la discusión del ar tícu lo sobre que recaen.

Se leyó otra enmienda del mismo Sr. M elgare jo  al a r t í c u 
lo 1 8 ,  y después de haber manifestado su au tor  que era c o n 
secuencia de la an te r io r ,  fue desechada.

Se procedió en su consecuencia á la discusión del referido 
a r t í c u l o , (fue dice:

A r t .  18. Esta se compondrá del mismo a lca lde ,  ó del que 
haga sus veces, p res id en te ,  y de cuatro  secretarios escruta
d o re s ,  nombrados á p lura l idad  de votos por los electores (pie 
concurran  en la pr im era  hora íntegra , contada desde el mo
mento en que  el presiden te anuncia que se da principio al 
acto.

E l  Sr. C A P A Z  mauifestó que si tuviese seguridad de que 
los alcaldes serian de nombramiento p o p u la r ,  nada tendría 
que  decir contra  la p r im era  parte  del a r t ícu lo ;  pero que si 
han de serlo por el Gobierno, no puede menos de oponerse á 
e l l a ,  como también á la segunda, pues cree mas justo y con
veniente que la ley fije la hora que no el que se deje á dis
creción del alcalde.

El Sr. m arques de F A L C E S  dice que  en el art ícu lo  a n 
ter ior  ya se designa la hora en que  han de reunirse los e lec
t o r e s , que es la de las nueve de la m a ñ a n a ,  y que por c o n 
siguiente como á esta hora no podia haber mas que dos ó tres 
e lec to res ,  por eso creía que estaba bien que quedase á deci
sión del presidente  el señala r  la hora en que debia em pezar 
el aeto.

En cuanto á lo manifestado por el Sr. Capaz acerca de 
que si los alcaldes fuesen de elección popular  convendría  en 
que estos fuesen los que señalaran la h o ra ,  mas que siendo de 
elección Real  no le inspiraban confianza, dice que no encuentra  
motivo para que estos individuos desmerezcan por haber sido 
elegidos por el R ey , puesto que antes lo han sido por el pu e 
b lo ,  señal indudable  de que le merecen su confianza.

E l Sr. Capaz hace algunas aclaraciones.
E l  Sr. m arques de V ilu m a dice que en su concepto los 

cuatro  secretarios escrutadores de que habla este art ícu lo  d e 
berían ser en los partidos grandes los cuatro  electores de 
m ayor  e d a d ,  y  que en los pequeños dos: pues si bien es c ier
to que podrá objetársele que no han de l le v a r  consigo la íe 
de bau tism o,  también lo es que en las listas puede constar el 
dia de su nacimiento como sucede en Franc ia  , y con lo cual 
sé evitan todos los inconvenientes que de esto pud ieran  r e 
su l ta r .

E l  Sr. F I G U E R A S  empieza explicando lo que la comi
sión entiende por hora ín tegra ,  una hora de t r a b a jo ,  no que  
haya de ser precisamente desde la designada para la concur
rencia de los electores.

Pasa á manifestar los fundamentos que ha tenido la comi
sión para d a r  la presidencia al a lc a ld e ,  ya sea de elección 
popular ,  ya  de nom bram iento de la co ro n a ,  pues la l ibertad  
que requieren las operaciones e lec tora les ,  es y debe ser com
patible con que haya en el local un delegado del Gobierno 
que v igile por la observencia del orden.

E l  Sr. A L V A R E Z  P E S T A Ñ A  manifiesta que en la o p e 
ración electoral todo aquel que ha de e je rcer  funciones, debe 
ser producto de la votación libre  de los e le c to res , y que p o 
diendo suceder que el alcalde no sea la expresión de los e lec
to res ,  no sabe por qué estos han de estar esclavizados y  suje
tos á la presidencia.

Dice S. S. que la otra observación es acerca de la d e s ig 
nación de la hora íutegra ; y  le parece que esta pe ren to r ie 
d a d ,  esta precisión de t iem po ,  ha de ocasionar disputas y 
conflictos, y  que mas bien es un medio de favorecer la in
t r ig a ,  que no de conceder la l ibe rtad  que debe haber p ira  
el complemento de la ley electoral.  P o r  lo ta n to ,  concluye 
diciendo que votará mas bien por el a r t ícu lo  del Gobierno,  
tanto respeto á la presidencia de la mesa para que  esta sea 
producto de la elección , como al mismo tiempo para que  se 
suprima la circunstancia de la hora íntegra.

E l  Sr. F I G U E R A S  contesta ,  que el no fijar para la vo
tación de la mesa todo el d i a ,  es por ev i ta r  los perjuicios



que se acarrean á los l a b r a do re s ,  pues que estos q u ie re n  v o l 
v e r  á sus casas el mismo dia que salen pa ra  el colegio 
electoral .

Se lee el art .  18 y  no se a p r u e b a ,  mandándose v ol ver  á 
l a  comisión.

Se leyó el 19 que dice:
AI efecto de verificar estos nombr ami en t os ,  cada elec

tor  ent regará al presidente una papeleta en que b a j a  escrito 
de nt ro  ó fuera del local , los nombres de dos electores:  será 
vál ida la que contenga menos nombres ;  pero si contiene mas, 
quedar án anulados los úl t imos que excedan del  n úmer o pres
crito.

Se anotará el nombre de cada elector  en una lista nume
rada  al t iempo de ent regar  su papeleta.

El  Sr.  marques  de V I L U M A  cree q u e  h a j  una equi vo
cación al decir  que se lian de volar  dos escrutadores,  cuando 
parece que han de ser cuatro.

E l  Sr.  O N D O V I L L A  dice que  el objeto de este ar t ículo 
es equ i l ib r ar  las fuerzas de los vot ant es ,  j  poner  fiscales de 
todos los part idos leg al es ,  votando cada elector  dos indi 
viduos.

El Sr. marques  de V I L U M A  manifiesta que no ha e n t e n 
dido en lo que se funda el argument o del Sr. O n d ov i l l a ,  por 
lo cual desearía que  se citase un ejemplo.

El  Sr. O N D O V I L L A  expone que si se presentan Í 00 e l ec
t or es ,  v de estos hay 50 del part ido l lamado moderado y 70 
del progres is ta,  lodos t ienen derecho á vot ar  dos individuos 
v t ienen sus vocales allí pa ra  exami nar  las operaciones.

El  Sr. marques  d e V I L U M A  contesta que el argumento es 
un bonito art ificio,  pero que puede da r  mal ejemplo y ofender  
al régimen representa t ivo;  y asi que,  cree ser esta una nove
dad que se int roduce la cual  puede mu y bien pe r j ud icar  si 
se l legase á tomar  por ejemplo.

E 1 Sr. H U I Z  D E  L A  V E G A  manifiesta que el objeto que 
la comisión se ha propuesto en este ar t ículo es qui ta r  á la 
elección de la mesa ,  que es solo un acto prel imi nar ,  la i m
portancia que hasta ahora se le ha d a d o,  evi tando todo gene
ro de fraude.

El  Sr.  C A N E J A  impugna el ar t ículo manifestando que 
lo que en el se dispone estaría bien en el caso de que las 
luerzas de los part idos polít icos esten cont rabalanceadas;  p e 
ro no cuando Uno de los dos tenga mucha mayoría ; puesto 
que entonces resul tar la que al lado de dos secretarios elegi 
dos por  500 ó G00 votos se sentar ían con el mismo carácter  
y á desempeñar  las mismas funciones otros dos elegidos por 
solos cinco ó seis votos.

Sigue S. S. haciendo otras observaciones,  y concluye que 
no puede a p ro b ar  el a r t í cu l o como no se lije el númer o d e 
terminado de los electores que han de reunirse para consti
t ui r  la me sa ,  el cual podría ser una tercera par t e ó una  mi 
tad de los electores del part ido.

El  Sr. S A N  M I G U E L  dice que aprue ba  al tamente el a r 
t iculo í undado en razones de la exper ienc i a:  que debía decir  
con toda i ngenuidad que estaba muy mal con las mesas elec
t or a l es ,  y que una de las cosas que mas le r epugnaba n en la 
ant igua ley y en es ta ,  era la constitución de la mesa,  y q u i 
siera que las elecciones se hicieran por el alcalde y el a y u n 
tamiento ó una par t e de é l , con lo cual se conseguiría que el 
resul tado de las eleccionos f uera el apet ec i do,  á s a b e r ,  que 
la representación nacional fuese el producto de la ve rda der a  
opinión de los electores.  Que no podia ignorarse el empeño y  
la eficacia que se habían puesto en las elecciones para cons
t i t ui r  la mesa,  lo que probaba habia un Ínteres mu y gr ande 
en e l l o ,  pues s a b i a ,  á no d u d a r l o ,  por  haber lo confesado él 
mismo , que un presidente de una mesa habia inuti l izado 20 
ó 50 votos sin que pud ier a  descubri rse de ninguna manera.

T e r m i na  expresando que la razón que ha dado la comi
sión es bastante convincente y la mas propia para conseguir 
lo que se d e s e a , es decir ,  que las elecciones sean el  p r o
ducto verdader o de la opinión de los electores.

E l  Sr.  R A M O N E T  dice que  iba á contraerse al a p u n t a 
miento ó asiento de las papeletas;  pero que habiendo visto 
que el art .  20 salva las consecuencias que podrían resul tar  
del  anterior ,  nada tenia que decir .

El  Sr.  conde de C A M P O  A L A N C E  ruega á la comisión 
que al fin de este ar t ículo se haga la prevención que se toma 
en el siguiente.

Asimismo se a pr ue ba  sin discusión el 2 0 ,  que dice:
Ar t .  20. Concluida la votación,  se procederá al escrut i -  

n i o ,  y quedarán nombrados secretarios escrutadores los cua
t ro  electores q u e ,  hal lándose presentes al t iempo de publ i 
carse el resul tado de la votación,  hayan reunido en su fa
vor  mayor  númer o de votos.

E n caso de empate decidirá la suerte.
Si por  resul tado del  escrutinio no saliese el númer o de 

cuat ro escrutadores ,  los que hubieren sido nombrados desig
na rá n con el presidente y á p l ur al idad de votos la persona ó 
personas de ent re  los electores presentes que fal ten para com
ple t ar  la mesa;  y  const i tuida esta,  empezará acto cont inuo 
la votación.

Se lee el siguiente :
Art .  21. Cuando se verifiquen elecciones generales se co

locaran en el local donde se ce lebre la j unt a  dos distintas 
u r na s ,  de las cuales una estará r otulada con la palabra D i
p u ta d o s , y la otra con la de Senadores , escritas ambas con 
caracteres  inteligibles.

P a r a  da r  su voto cada e lector  recibirá del presidente de 
la j un t a  electoral  dos distintas pa pe le t as ,  rubr icadas  ambas 
por  el mismo presidente ó por uno de los secretarios escru
t a d o r e s , una  de las cuales t endrá  asimismo escrita en la pa r
te super i or  la pa l abra  D ipu tados , y la ot ra la de Senadores.

E l  elector  escribirá ó hará escribir  en la pr imera  dent ro 
del  local de la elección los nombres de dos personas para 
Diputados  , y  en la segunda los de tres por cada Senador  que 
ha y a  de proponer  la provincia.  El  pres idente recibirá las pa
p e l e t as ,  y las deposi tará en la respect iva ur na  á presencia del 
mismo e l ec t or ,  cuyo nombre  y  vecindad anotarán los secre
tar ios  en una lista numerada.

Guando la elección íuere pa rc ia l ,  habrá  únicamente la 
u r n a  y  papeletas que correspondieren al caso.

Se toman en consideración , y pasan á la comisión dos e n 
mi endas ,  una del Sr.  Melgare j o y otra del  Sr.  marques de 
F a l c e s , después de apoyar las  sus autores en dos breves dis
cursos.

Sin discusión fueron aprobados los ar t ículos 22 y 25 que 
d i c e n ;

Ar t .  22. Las mismas personas podrán ser nombradas  D i 
putados v propuestas para Senadores.

Art .  23. La votación dur ar á  cuat ro dias consecut ivos,  in
cluso el de la consti tución de la mesa.

E mpezar án á las nue ve  de la ma ñ a n a ;  cont inuarán sin in
t er rupción hasta las dos de la t ar de  de cada dia , sin p o d er 
se cerra"  antes del t iempo s eña l ado,  sino en el único caso 
de que hayan dado su voto todos los electores del distri to.

Sin e mbar go,  en el úl t imo dia t endrán derecho á votar  
todos los electores que  se hal len presentes al da r  las dos ,  si 
hubieren recibido ya  la papeleta del  presidente.

Se leyó el s iguiente:
Ar t .  24. Luego que se concluya la votación en cada uno 

de los cuatro dias,  procederán el presidente y los secretarios 
á hacer  el escrut inio de los v o to s ,  leyendo en voz al ta las 
papeletas,  pr imero de los Senadores ,  y después de los D i p u 
t ados,  cuando la elección sea general .

Se presentó una adición á este ar t ículo por  el Sr.  M e l g a 
r ej o,  y después de apoyar la  brevement e fue tomada en con
sideración y pasó á la comisión.

Vu el t o  á leer el ar t iculo fue aprobado.
Sin discusión lo fueron el 25 y 2G que dicen:

Art .  25. Serán vál idas las papeletas que contengan m e 
nos nombres que los precisos. Lo serán i gua lment e los que 
contengan mas;  pero en este caso quedar án  anulados los ú l 
timos nombres que excedan del  número de Diputados  ó S e 
nadores que hayan de elegirse ó proponerse.  De ningún modo 
se computarán los nombres repet idos en la misma papeleta  ó 
que no puedan leerse.

T er mi na d o el escrut inio y  anunciado el resul tado á los 
e l ec t or es , se que mar án á presencia de estos todas las p a p e 
letas.

Art .  2G. Al  dia siguiente de votación , y  antes de las nue
ve de la mañana , se fijará en la par t e e xte r ior  del edificio 
donde se ce lebren las elecciones una lista nominal  de todos 
los electores que hayan concurr ido á votar  en el anter ior ,  y el 
resúmen de los votos que cada individuo hubier e  obtenido.

Se leyó el 27 , que dice:
A las nueve  de la mañana del  dia s iguiente de haberse 

cerrado la votación,  el presidente y los cuat ro secretarios es
crut adores  formarán el resúmen general  de los vo t os ,  y e x
tenderán y firmarán el ac ta ,  conforme ai modelo a d junt o ,  en 
la cual se expresará el número total de los electores que hay 
en el dist r i to,  el número de estos que ha tomado parte en la 
elección , y el número de votos que cada candidato haya t e 
nido,  tanto para Diputado como para Senador .

Cuando por ser caso de elección gener al  hayan de e le gi r
se Diputados y hacerse propuestas para Senadores  , se e x t e n 
derán con separación las respect ivas actas de los unos y de 
los otros ,  de conformidad con lo dispuesto en el árt.  21 de es
ta ley.

Dicha acta ó actas se depositarán en el archivo del  a y u n 
tamiento de la cabeza del  distri to electoral .

El  Sr. C A N E J A  cree que seria conveniente no fijar el 
dia ni la hora en que se ha de verificar esta votación , á fin 
de evi tar  las reclamaciones á que esta ci rcunstancia ha dado 
lugar .

E l  Sr.  C A P A Z  apoyó el ar t ículo manifestando que si no 
se fijase t i em po ,  no podrían saber los electores cuándo se han 
de pr es en ta r ;  y puesto á votación el a r t í c u l o ,  después de una 
ligera indicación del  Sr. San M i g u e l ,  á que contestó el se
ñor  F i g u e r a s ,  quedó aprobado.

Lo fue igualmente el art.  2 8 ,  que dice:
Art* 28. El  Pr es idente  y los cuat ro secretarios resolverán 

en el acto á p l ur a l i dad  absoluta de votos cuantas dudas  y re
clamaciones se presenten por los electores en la j u n t a  elec
toral  ; y cual qui era  que sea la resolución que recaiga , se ha
rá constar en el ac ta ,  si el reclamante lo pidiere.

Se leyó el 29 concebido en estos t érminos:
Art .  29.  E l  presidente y Iñs secretarios escrutadores  nom

brarán de ent re  ellos mismos un comisionado para que l leve 
copia del  acta ó actas á la cabeza del  part ido electoral  y  asis
ta al escrutinio general  de los votos.

Dicha copia irá certificada por el presidente y  los cu at r o  
secretarios.

E l  Sr.  marques  de V I L U M A  manifestó que á fin de  que 
no quedase todo á la decisión del presidente de la mesa,  p r e 
feriría mas bien que l levase el acta el mismo alcalde ó que se 
dejase á la suerte.

El  Sr.  R U I Z  D E  L A  V E G A  repl icó que puesto que se 
daba tan poca importancia á este acto que se pr et endía  de ja r 
lo abandonado á la s u e r t e ,  le parecía que no podia ofrecer  
grandes inconvenientes el medio propuesto p o r  la comisión.

Puesto á votación el ar t ículo quedó ap rob ado .
Se suspendió esta discusión.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció por  segunda vez la discu

sión del proyecto de ley sobre l iber tad  de imprenta  , y l e
vantó la sesión á las cinco anunciando antes  la siguiente
Orden del dia para la sesión pública  del miércoles 6 de Mayo 

de 1840.

Continuación de la discusión por artículos de l proyecto  de 
ley electoral.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T D R I Z .

Sesión del dia  5 de M ayo .
Se abrió á la u n a ,  y leída el acta de la ant er i or  fue ap ro

bada.
E l  Sr.  V ia d er a  excitó el celo de las comisiones de Actas 

y de cesantía de Minist ros , para  que presentasen tan pronto 
como les fuese posible la pr imera el dictamen sobre las segun
das elecciones de L ér ida  , y la segunda el suyo sobre el o b 
jeto cuyo examen la estaba encargado.

E l  Sr.  O L O Z A G A  contestó que la comisión encargada de 
examinar  la proposición sobre cesantías de Minis t ros,  cono
ciendo la importancia del  asunto habia ya extendido y f i rma
do su dic t amen;  pero que se habían pedido ciertos anteceden
tes al Gobierno que au n  no habia remi t ido , y que inmedia
tamente que lo hiciese,  la comisión presentaría su dictamen.

E l  Sr.  B A H A M O N D E  dijo que  bar ia  preseute á la comi

sión de Act as ,  á la cual hacia poco t iempo que tenia el ho
nor de pe r t enece r ,  los deseos del Sr.  Viadora.

Se dió cuenta de varios nombramientos  hechos por  las secciones.
Se tomo en consideración y pasó á la comisión de culto y 

clero ,  después de apoyado por su a u t o r ,  un proyecto de ley 
firmado por  el Sr.  Cabeza de V a c a ,  autorizando" al Gobierno 
para p r ove er  a la subsistencia de ambos objetos por medio 
de un recargo sobre las actuales contribuciones de paja y 
utensi l ios,  subsidio industr ial  y comercial .

Se anunció que se i mpr imir ían en el Diario los d i c t áme
nes que la comisión ríe Pet iciones presentaba sobre las com
prendidas  desde el núm.  55 al  74.

Procediéndose al orden del  dia quedó aprobado el dicta-  
men de la comisión de A c t a s ,  pr oponiendo la admisión del 
Sr.  Escudero.

Se leyó la enmienda del Sr.  Pacheco al pr oyect o de ley 
de autorización r e l at iva ,  1? á que in t er inamente se ponga en 
planta dicho p r oy e ct o ,  y segundo á que el Gobierno en U  
legislat ura de 1842 presente el de la ley definit iva.

E l  Sr. P A C H E C O :  Señores ,  el Congreso debe estar  can
sado de esta discusión;  por tanto t ra t aré  de ap oyar  b r eve 
mente mi enmienda:  mas antes de en t ra r  en el fondo de ella 
séame permi t i do manifestar  mi opinión respecto á la ley,  y  
decir  algo sobre lo que en mi concepto deber ía  haberse prac
t icado. Yo ent iendo que esa ley que se ha presentado como 
tan necesaria,  tan urgente,  no lo es tanto como qui ere  creerse: 
creo si necesaria una ley polít ica de ayuntamientos,  porque ha
biendo habido roces pol i ticos ent re  estos y el Gobierno,  er a in
di spensable ,  urgentísimo que estas dificul tades se zanjaran y  
q ue se  corr igiesen los defectos polít icos de las leyes anteriores  
de ay untamientos; pero en mi concepto con haberse puesto cua
t ro o seis ar t ículos en que se hubiese establecido la dependen
cia de los ayuntamientos del poder,  que estos deban abst ener
se de todo cuanto tiene relación con la polít ica,  y la facul tad 
que el Gobierno reclama,  y que por  mi par t e estoy (Fspuesto 
a . conceder,  de sus pende r  y disolver  los ayunlamientos  en 
ciertos casos, bastaba para que pudiera gobernarse sin necesi
dad de en t ra r  en la larga discusión de la organización de esas- 
corporaciones y de las facul tades que conviene concederlas:  
esto creo que era lo necesario,  sin que yo niegue por esto que 
sea necesario también,  aunque  no de una necesidad tan grande 
el establecer  sobre buenas bases la organización y atribuciones* 
de los ayuntamientos.  Per o,  señores ,  el Gobierno lo ha enten
dido de otro modo y ha presentado esta ley como necesaria: 
yo no puedo a dmi t i r  que el Gobierno crea que para  gobernar ,  
lo mas urgente  son L s  l eyes :  yo c r e o ,  señores ,  que lo mas 
urgente  son las personas:  esta no es cuestión de leyes y de
cretos; es cuest ión de personas: creo que con los ayuntamientos 
actuales se puede gob e rn ar ;  pero es menester  t ener  volunt ad  
de gober nar  , saber  gobernar .

Yo estoy pronto á da r  al  Gobierno la autorización pedi da ,  
por dos razones;  la p r i mer a  porque nunca acostumbro á ne
gar  lo que se me pide como medio necesario de gobi er no,  y  
la segunda porque a pesar de los defectos que  reconozco en 
esta ley , estoy ínt imament e convencido de q ue  el proyecto 
presentado es mej or  que  la ley ac t ual :  la l ey a c t u a l ,  seño
res, no ha encontrado un solo defensor  en este Congreso,  y  no 
seria yo el que quisiera sobreponer la  al proyecto presentado 
por  el Gonierno:  creo pues ,  señores,  que  este es mejor,  ó mas 
bien que t iene menos delectos ,  por que  nadie puede d u d a r  que 
los t iene,  p ar t i cu l ar men te  en punto á organización.

Ah or a b i e n ,  convencido de que este proyecto de l ey es 
m e j o r ,  no tengo inconveniente en dar l e mi voto;  p e r o ( y  aquí  
me acerco al  ter reno de la enmienda )  se me presenta una di
ficultad ; ¿ q u é  es lo que vamos á c onced er ?  ¿ V a m o s  á dar  
una autorización al Gobi er no? Esto es lo que pide;  y si se la 
da mos ,  ¿ q u é  va á r e s u l t a r ?  El  Congreso después de dos me
ses de  discusión,  ¿ v a  á hacer una ley ó no? ¿ E l  Gobierno 
ha de t ener  obligación de plantear la,  ó puede dispensarse de 
e l l o ?  Esta cuest ión,  señores,  que se venia na tura lment e á mi 
imaginación desde el principio,  se presentó con mas vivos co
lores después del  discurso del Sr.  Ol ózaga :  S. S. nos di jo:  en 
vano votáis esa autorización ; el Gobierno no la l levará á efec- 
to; y  si la l leva,  otro Gobierno deshará lo que este ha hecho. 
¿ E s  esto por  ve nt ur a lo que el Congreso qu i e re ?  N o ;  al me
nos yo por mi par te  no quiero eso, sino que l o q u e  discutamos 
aquí  sobre aquel las  mater ias  que pueden ser objeto de ley,  sea 
ley ; no quiero que después de gastados dos meses cu estas 
discusiones venga otro Gobierno y no ponga en ejecución lo 
decretado,  ó deshaga l o q u e  se ha hecho:  qui ero que esta ley,  
(fue de un modo tan raro estamos haciendo,  sea ley , y como 
tal se observe.

T a l  e s ,  señores,  el motivo de la pr i mera  pa r t e  de la en
mienda que pr opongo;  pero me parece ademas oportuno que 
la idea que expreso con la pa l abra  i nt er i na men te ,  aunque se 
halla en el p r eá mbul o del proyecto del Gobierno,  quede con
signada en el texto mismo de la ley:  es necesario que di ga
mos á la nación que esta ley es una ley interina.

P o r  u l t imo,  la segunda par te  de la enmienda t iende á fi
j a r  un termino c ons t ant e ,  dent ro  del  cual  se presente á los 
cuerpos colegisladores la ley defini t iva;  por  eso digo que en 
la legislatura de 1842 se present ará  ese proyecto,  teniendo en 
cuenta los resul tados de este:  me fundo para fijar este térmi
n o ,  y no el del  año 4 1 ,  porque hasta este año hay poco 
t iempo para que se conozcan los resultados.

Se me ha indicado que se rozaba al gún tanto la p re r oga -  
Dva Real  con esta cuest ión,  y que  podría last imarse con esta 
fijación de término,; digo de buena fe que no concibo cómo 
pueda ser esto. Si íuera capaz de d a r  consejos,  y mi voz bas
tante para ser oida por  lodos lados ,  supl icarla que se usase 
con mas sobr iedad de ciertos a r gu me nt os ,  y que  no se t ra j e
sen á la cuestión la prer oga t iva  Real  por un lado y la Cons
t i tución por  otro con tanta frecuencia para oponerlas  á los 
proyectos de ley:  creo que son cosas muy respetuosas una y  
otra para que l ivianamente tratemos de el las en la discusión 
de estas materias.  Y o ,  señor es ,  me preocupo asi de la Cons
t i tución corno de la prerogat iva R e a l ;  pero creo que ni se 
interesa la Const i tución en desechar esta l e y ,  porque en ella 
se definan mal los ayuntami ent os ,  ni se interesa tampoco la 
prerogat iva Real  en que se deseche mi enmienda , por que en 
ella se fije un término para la presentación de la ley defini
t iva de ayunlamientos .

P o r  lo demas,  ¿no es esta una condición que ponemos 
nosotros para conceder al Gobierno esa autorización? Pues 
q u e ,  si el  Gobierno conoce que podemos conceder la  ó no ¿có-



jno nos puede  neg ar  el der ec ho  de dárse la  con esta co nd i 
c ión? No hay pues roce n i ng un o con la p re rog a t iva .

Concl uyo p o rq u e  no q u ie ro  ser  molesto al Congr eso ;  he 
mani fes tado que  á pesar  de los defectos que  a d v i e r t o  en esta 
l e y ,  la hal lo  mej or  que  la a nt er i or ,  y  estoy por  lo mismo re
suel to á no negar l a  mi v o t o ;  pero q u i er o  qu e sea una ley y 
no una h u r l a ;  si el Congreso c r ee  ' q u e  esta ley no debe  ser 
mas que i n t e r i n a ,  a p r o b a r á  la p r i me ra  p ar t e  de mi enmienda;  
y si el Congreso cree que  d ebe  f i jarse un plazo p a r a  la p r e 
sentación de la ley def ini t iva , v o t ar á  entonces  la segunda  
parle que he tenido el honor  de p ro po ne r .

El  Sr.  Mi n i s t r o  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Señores ,  
orave se p resen ta  esta cuest ión,  a u n q u e  al parecer  es sencil la:  
conviene sobre  todo fi jar el va lor  de lo q ue  ha de votarse 
porque no sea que  c on t r a  la intención acaso de los que  vo ten  
y del mismo p r op on ent e  de  la enmienda haya quien se a t r e v a  
á cantar  un  t r iu n f o :  l lamo la at ención del  Congreso porque  
si ha habido una  e nm i en d a  q ue  la haya mer ec ido ,  es esta una 
Je ellas.  E l  ar t .  1? de la en mi en da  del  Sr .  Pacheco e n v ue l v e  
en un p recep to  lo que antes  creia S. S. q u e  era u n a  a u t o r i 
zación , y por  consecuencia potes t a t iva  d el  Gobi er no  par a que  
pudiera p la n t e ar l a  ó no.

El  Go bi e r no  pedia  la autor ización p ar a  p la n t e a r  la l ey 
pronto en la f or ma  que  p r op on ía ;  pero no se r es e r va ba  el po
der la p lan t ea r  ó no:  el Go bi e rn o  con los dalos que  tenia,  ya  
nacidos de las personas,  ya de las cosas ( y  s i rva como uno el 
que ni una sola vez se ha a t r ev i do  |á d e f e n d e r l a  ley exis tente )  
propuso la l ey  y  pidió la au tor ización p ar a p l a n t e a r l a  del  
modo que la p r e se n t a ba ,  pero sin hacerse la r e se r va  de p l an 
tearla ó no.

H a  dicho el Sr .  P a c he c o :  yo q u i er o  que  la ley sea tal l ey,  
que l leve en sí el p recepto  lo mismo para el G o bi e r no  que  ha 
de p lan tea r la  , q ue  pa r a  los pueblos que  la han de obedecer :  
y señores,  los q u e  han cre ído que  el Go bi er no  pide esa a u 
torización ( que  110 ha sido c om pr en di da  por  todos de l  modo 
que la ha p resen tado)  como una mu es t ra  de confianza de la 
mayoría , ahor a , si se r e t i r a  p or qu e cambia el aspecto del  
primer  a r t ículo ,  van  á d e c i r :  la m ay or í a  ha d e r r o t a d o  al G a 
binete;  pues no hay nada de  eso:  el Sr.  Pa ch eco ,  q ue  con
viene en co nc ed er  al Go bi e r no  la ley q ue  p i d e ,  y sin la cual  
ha dicho que no p u e de  ó q ue  apenas  podr í a  g o b e r n a r ,  no p u e 
de d e r r o t a r  al G o b i e r n o ;  sin e m b a r g o ,  como no todos son el 
Sr. Pa ch e co ,  es menes ter  que  esto q ue de  def inido:  el G o b i e r 
no la mues t ra  de confianza que  pidió e ra  en el modo de d i s 
cuti r  esta l e y ;  pero no haciéndose la reserva de p l an t ea r la  ó 
no, la m a y o r í a ,  si vota la enmi enda  del  Sr.  P a c h e c o ,  no creo 
que rehúsa n ada  al G o bi e r no :  solo en este sent ido es como el 
Gabinete está conforme con la en mi enda  de S. S.

Pero  hahia  un mot ivo  de a p e l a r  t ant o mas á las intencio
nes del  Sr .  P a ch e c o ,  cuanto  que  S. S. en el p r e á m b u l o  de su 
discurso ha hecho una comparac ión  de personas y  de cosas: 
ha dicho S. S. que  no son leyes las que hacen fal ta , sino per 
sonas desde las mas al tas hasta las mas bajas ; los adversa r ios  
del Gobi erno cree rán  t ene r  aqui  un a r m a  que  v i b r a r  , d i c i e n 
do pues q u e  las personas no en t r an  en la confianza del  Sr.  P a 
checo; he' ahí  .por q u e  r e t i r a  la autor ización ; pero  yo niego 
el supuesto de  que  se r e t i r e  esta confianza,  p or qu e el G o b i e r 
no ha p ed id o  dos cosas: una la ley , o t ra  ei modo p a r t i c u l a r  
do di scut i r la  ; la ley se le concede ; el modo p a r t i c u l a r  de 
su discusión no lo ha escat imado la m a yo r í a  , no lo ha r e h u 
sado;  la r epulsa  ha venido de ot ro  lado hac iendo t ambién  
uso de su derecho.  Creo p or  consecuencia que  las intenciones  
del  Sr.  Pacheco no sean hosti les al Gobi er no  a u n q u e  ha ha
blado de las personas ,  en lo cual  conceder é á S. S. q u e  espe
c ia lmente  uno de los ex t r emos  que  a b r a z a ,  las mas al tas ,  son 
suscept ibles con mucho de v en ta j as ;  pero si S. S. viniera  á 
g o ber nar  en moment os  dados  con la ley de 5 de F e b r e r o ,  
puede que  t uv ie r a  ocasión de h ab la r  de ot ra  ma ne ra  ; mas lo 
que p a r e c e ,  señor es ,  q ue  ofrece. . . .  N o  q u i er o  co nt i nuar  la 
idea sin a ñ a d i r  ot ra  c i rcunstancia : el mismo Sr.  P a ch e co ,  que  
encuent ra  la ía l t a  , 110 en las l e y e s ,  sino en las p er so nas ,  ha 
hablado de  aq ue l l as  como n ec esa r i as ,  y ha dicho que  110 h u 
biera t ra ído esta l ey,  sino ot ra  pol í t i ca:  luego y a  no bastan las 
personas ,  luego hacen fal ta leyes.

El  ar t .  2 ? de la enmi enda  de S. S . , parece  r es t r ing i r  el  
uso l ibre  de  la p re ro ga t i va  ó iniciat iva de la corona de p r o 
poner las l e ye s ,  p o r qu e  dice asi :  ( / e / o . )  Dice el Sr .  Pacheco:  
esa es una condición con que  se concede al G obi e r no  la a u 
torización ; per o esta autor ización t no la ha concedido ya 
S. S. ? E xa mi ne mo s  la conveni encia  del  ar t .  2 ? ,  y si la p re -  
rognliva p odr í a  las t imarse  ó no. Convengo  con el Sr .  P a c h e 
co en que tan del i cado  es t r a e r  á cada moment o á estas cues
tiones la p re r o g a t i v a  como la Const i tución.  ¡ Oja lá  que'  mi 
voz pudiera  ser  oida sin prevenc i ón por  uno  y ot ro lado!  E l  
mismo deseo tengo que el Sr .  Pacheco ;  por  eso no es de es
tos bancos de d onde  sale con f recuencia  la invocación de la 
p r e roga t iva ,  p o r qu e  es menes te r  no ser  asustadizos ni c r ee r  
que haya en todo segunda  intención.  Cr eo  q u e  cua nd o en los 
principios c onvie nen  expl ieándo.-e los h omb re s  de b i e n ,  se 
entienden : lo mismo podrá s uc e de r  en cuanto  al  a r t .  2 ? del  
Sr. Pacheco.

Es un hecho que  si el G o bi e r no  t ra tase  de i m p o ne r  á 1111 D i 
putado la obl igación de  p re sen t a r  un proyecto  p o r q u e  t iene la 
iniciat iva,  se r esent i r í a  y di ría : esto de  p r e se n t a r  p ro ye c to  es 
potestat ivo en mí ; pues por  la i nve r sa ,  cuando los cue rpos  c o 
a g u l a d o r e s  d igan al Go bi e r no ,  á tal t i empo presentarás  un pro
yecto de l e y ,  l igan el uso l ibre  de esa pre ro ga t iva .  Bajo este 
Punto de vista h abr ía  quien  la cr eyera  l a s t i ma da ;  p o r  de c on 
tado las intenciones no son de eso;  sin emb arg o , hay a l gún  
©jeinpiar en la nación vecina de habérse le  puesto este l ími te  ai

b ierno,  J  p u ed e  ser  q u e  si le buscásemos e n t r e  nosotros 
tampoco faltase.

Pero  sabido e s ,  s e ñ o r e s ,  q ne  el juicio su pr em o discrec io-  
njd de la posibi l idad de las cosas incumbe al G o b i e r n o ,  y asi 
e es quien p or  su posición d ebe  conocer  cuándo es necesar io 
11 n P,üyeclo de ley ; y si es mo r os o ,  si no conoce su posición 
y las necesidades dei  p u e b l o ,  el co r re c t iv o  está en la inicia-  
tu'u de los D i p u t ad o s ;  asi se co r r i ge  ó la imper ic ia  ó la m o-  
1 u lu la d ; por eso no hay  neces idad-de ap laza r  para  un  t ie m-  
P° dado la presentación de una ley , p o r q u e  ¿ q u e  impor ta  
que se imponga este p recep t o al  G o b i e r n o ,  si al cabo s i e m-  
Pre podía excusar se  con d ec i r  qu e han s obreven ido  c i r c u n s 
tancias, que se han c r eado  obstáculos,  que no es o po r t un o,  a n -  
^  bien qi>c es p e r j ud ic i a l  por  razones  qu e no son de este 
, ‘o*11* • Asi que  , el G o bi e rn o  no q u e d a b a  l igado nunca , y es 
M idzon que  tengo p ar a  110 resist i r  a b i e r t amen t e  el ar t .  2 ?

de la enmi enda  del Sr.  Pa c he c o :  asi q u e ,  los que crean que  
la preroga t iva  q u ed a ba  l i g a d a ,  t ienen q u e  rect i ficar  su idea 
porque s i e mpre  el G o bi e r no  podrá  presen ta r se  y dec i r  que 
la conveniencia p ú b l i c a  y  la sa lud del  Es ta do  se oponen á 
que  se presente  la ley , y  cua lqu ie r a  que  sea la intel igencia 
que pueda darse al p ár ra f o  del  Sr .  P a c h e c o ,  ¿ q u i s i e r an  las 
Cor les  obl igar  al  Go bi e r no  á qu e presentase un proyecto de 
ley cont ra  la co nveni encia  p úb l i ca  ? Asi (pie , el Gobi erno ,  
que no presentó el p royec t o sino bajo el punto  de vista de 
a b r e v i a r  una cuest ión,  v i e n do  que a u n q u e  sin c u l p a  suya esto 
no se ha ver i f i cado,  no t iene Ínteres en sos tener  la íorma del 
a r t í cu lo  único.  Y a  han pasado muchos  dias , se ha gastado no 
solo el t i empo,  sino a lgo mas ;  por  consecuencia desapareció el 
ínteres por  p ar te  del  G obi e r no  , y  no t iene por  qu e oponerse  
al ar t .  1? de la enmi enda .  E n  cuanto al a r t .  2? ,  como s iem
pre  qued a la corona l i b r e ,  t ampoco se opone.  Si el Congreso 
lo ve asi , p odrá  votar  la enmi enda  del  Sr .  “Pacheco ; si 110, 
no hace emp eñ o el G o b i e r n o ,  antes bien espera  o i r  las razo
nes que  se emi tan  en la discusión.

El  Sr .  M O R A L E S  S A N T I S T E B A N  di jo q u e  habiendo 
oído al Gobi er no  , la comisión no tenia i nconvenien te  en a d 
mi t i r  la en mi en da  del  Sr .  Pacheco,  reservándose  p on er  un  p o 
co mas c l ara  la segunda  p a r te  de el la.

Pr oced iendose  á la votación de la en mi enda  por  par tes  y 
dic idiéndose que fuese nominal  , quedó  a pr o b a d a  la p r i m e r a  
p a r t e  por  10 0  votos cont ra  40.

Al  irse á v o l ar  la s eg un da  di jo
El  Sr.  M i n i s t r o  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  P i do  la p a 

l abr a sobre la votación.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  P o r  mi p a r l e  se la conceder ía  á 

V.  S. , pero  ei r eg lame nto  no me lo per mi te .
E l  Sr .  Mi n i s t r o  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  ¿ N o  hay

discusión p a r t i c u l a r  después?
E l  Sr .  P R E S I D E N T E  : Cua ndo  la discusión general .
E l  Sr.  Min i s t r o  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  P e r o  la v o 

tación def ini t iva se reserva. . . .
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  P a r a  después.
Ver i f i cada  la votación de la segunda p a r t e  de la en mi en 

da,  resul tó  desechada por  6 5  votos cont ra  45.
Se leyó la del  Sr.  P e r p i ñ á  al  a r t í cu lo  único  del  proyecto  

que  dice asi :
" P i d o  q ue  al final de  d icho a r t í cu lo  después  de las p a l a 

bras  " d a n d o  cuenta  á las mismas (á las Cor tes )  de los resul 
tados de su e j ecuc i ón”  se a ña da  "a l  abr i r se  la p r i m e r a  l e 
g i s l a t u r a ,  p resentando al  mismo t iempo el p royecto  con las 
modificaciones que la e xp er ie nc i a  mani fes tase ser  c o n v e 
nientes .”

E l  Sr .  P E R P I Ñ A :  Hab i én d os e  desechado la s egunda  p a r 
te de la e nmi enda  del  Sr .  P a c h e c o ,  y 110 sabiendo cuál  haya  
podido ser  el m o t i v o ,  110 se' con que razones pueda  yo  c o n 
vencer  al Congreso par a que  adopte  mi enmienda.

Insist ió S. S. en q ue  á esta ley se la debia  d a r  el ca rá c te r  
de  i n t e r i n i da d  p ar a que después  se pudiesen v e r  los r e su l t a 
dos cuando  se presentase  el proyec to  definit ivo que  en su con
cepto debia  ser  lo mas pro nt o  posible;  y conc luyó r ogando al 
Congreso q ue  ad mi t i e r a  su e nmi enda  que tenia este objeto.

E l  Sr .  CO BO  D E  L A  T O R R E  mani festó que  la comisión 
admi t ía  la enmi en da .

El  Sr .  Mi n i s t r o  de G R  A CI A Y  J U S T I C I A :  E l  Congreso 
r e co r da rá  que  cuando se discut ía la enmienda del  Sr .  Pacheco 
en el sent ido de t om ar la  ó no en consideración , d i j e  yo  que  
con uno i d e a ,  con una  p a l a b i a  q u e  añadiera  á Jas cons igna
das en el ar t .  2? de  dicha  en mi e nd a  el Gobi erno no tenia in
conveni ente  en a d m i t i r l a  si  ia posib i l idad  no lo res is te . Solo 
bajo este punto  ha dicho q ue  podia conformarse.  A h or a  con 
la del  Sr .  P e r p i ñ á  rep i t o  lo m is mo ,  si S. S. t iene por  con ve
niente modi f icar la  e xpr esá ndose  esa c l áusula ,  el G obi e r no  la 
a d m i t e ;  de  lo c o n t r a r i ó m e  v er é  en la precisión de v o ta r  
con t r a  el la.

E l  Sr .  P E R P I Ñ A :  P o r  mi p a r t e  no tengo el m e n o r  in
c on ve n i e n t e ;  pero  lo cons idero  su per f i no ,  p orque  está c om 
p re n d i d o  lo que  el Sr .  Mi n i s t r o  desea en la expr es ión  de  con 
la b reve d a d  posible.

Pu e s t a  á votación la e nm ien da  no se tomó en conside
ración.

E l  Sr .  O L I V A N : Con cl u id a  y a  la discusión de las e n mi e n 
das ,  la comisión t iene el h onor  de hacer  presente q u e  se p ro 
pone r e d ac t a r  la l e y  con todas  las tomadas en consideración 
ad mi t id as  p or  la comisión á e í ecto  de que se t engan á la vis
ta cuando  se en t r e  en la discusión general .

El  Sr .  O L O Z A G A :  Pi do  q u e  se impr ima el d i c t a m e n  de 
la comisión con las modificaciones hechas por  la comisión , y 
las enmi endas  tomadas  en consideración por  el Congreso par a 
q ue  p ue da n  t enerse  presentes  al discut i rse el proyec to .

M i  obje to  es que  se i m p r i m a  t o d o ,  y lo podamos t ene r  
con la c l a r i d a d  necesaria.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se i m p r im i rá  en la forma q ue  ha 
dicho el Sr .  O l ó z a g a ,  y  se seña la r á  dia para su discusión.

J u r ó  y tomó asiento u n  Sr .  D ip u ta do .
Co nt in ua ndo  la  o r d e n  d e l  dia  se puso á discusión el  s i 

g u ie n t e  'dictamen :
L a  comisión n o mb r a d a  p a r a  e x a m i n a r  el p royec to  de ley 

de  autor ización al  G obi e r no  para c o n t i nu a r  cobr ando  las con
t r ib uc i on es ,  y  d i s t r ib u ye nd o  su imp or te  con a r re g lo  al ú l t i 
mo presupues to  a p r o b a d o  por  las C o r l e s ,  ha d e l i b er a d o  d e 
t e ni damen te  oyendo al G obi e r no  de S. M . ; y  de  común a c u e r 
do con el ha f o r m u la do  el p ro y ec to  de ley q ue  p ro p on e  á la 
de l i be ra c ión  del  Congreso.

A r t .  1? Se autor i za  al Go bi e rno  p ar a  c o n t i n u ar  cobr ando  
como hasta aqui  las co nt r ib u c i o ne s ,  con exc lus ión de las que  
h a ya n  sido e x t i ngu i da s  por  las C or t es ,  e i n ve r t i r  su p r o d u c 
to en los gastos del  E s t ad o  con sujeción á la ley de 27 de  
J u l i o  de  1056.

Ar t .  2? L a  autor ización q ue  se concede al Go bi er no  en el 
a r t í c u l o  a n t e r i o r  conc lui rá  en fin de  Dic iembre  de 1040  , si 
antes  no se decre tase  y empezase  á r eg i r  la ley de p r e s u p u e s 
tos ,  c uyo  proyec to  está presen t ado  á las Cortes.

E l  C o n g r e s o ,  sin e m b a r g o ,  r esolverá  como s i empre  lo 
q ue  crea mas conveniente.  Pa lac i o del  mismo 22  de A b r i l  de 
1 8 4 0 . = M a n n e l  do la R i v a h e r r e r a . - = M a t o o  Be l mo n te .— C á 
mara.  =  A.  Mo n.  —  E l  conde de Sástago.  == José  de la P e ñ a  
A gu ay o .

E l  Sr .  M A D O Z  (en c o n t r a ) :  Como t iene dos ar t í cu los  el 
p r oye ct o  q u e  presenta  la comi s ión,  he pedido la p a l a b r a  en 
con t r a  de la t o t a l i d a d ,  y  á la v e r d a d  no la he pedido por 
q u e  venga  dispues to ni  n inguno  de  mis compa ñer os  á t o m a r

par te  en esta discusión , p o rq u e  a u n q u e  estaba a nu nc i ad a  se 
habia dicho qu e se d i scut i r í an  antes los asuntos pendientes  , y 
creíamos que  discut iéndose t o d o s ,  110 p o d r í a  hoy t r a t a r se  de 
este dictamen.

No  crea el G obi e r no  q u e  tengo yo  el ob je t o  de n e g a r l e  
los recursos que  necesi ta ; he to ma do  la p al ab ra  par a  l a m e n 
tar  el g ra v e  mal  que  mi país suf re  con esas autor izaciones .  
Yo he visto,  y debo hacer  esta jus t icia  a los h o m b re s  de todos 
los colores  pol í t i cos ,  yo he visto (pie se ha t r a t ado  s iempre  
de  r e d uc i r  los sueldos,  que  se han presen tado  economías  en 
todas las ocasiones (pie se han d i scut ido los p r e s u p u e s t o s ,  y  
p a r t i c u l a r me nt e  el año 183Í).

Yo di je  el ot ro dia  q ue  la cuest ión de conc eder  r ecursos  
al Gobi er no  p ar a  co nc lu i r  la g u e r r a  110 es cues t ión en (pie 
deben combat i r  los par t idos  po l í t i cos ,  y por  cons igu ien te  y o 
r ue go  á los Sres.  Dipu tados  que  se p er su ad an  de q ue  en lo 
que  voy  á e xp on er ,  me m u e ve  solamente  el deseo del  ac ier to .

E st oy  en te ra me nt e  co nf orme  en qu e se conceda al G o 
b ierno la autor ización que  sol ici ta para c o b r a r  las c o n t r i b u 
ci on es ,  pero no lo estoy de modo al guno en (pie haga su in
vers ión con a r r e g l o  á la ley de 27 de J u n i o  de 1858.

E l  o ra d or  manifestó q ue  no deb ia  hacerse la d i s t r i bu c i ó n  
de las cont r ibuciones  con a r re g lo  al presupues to  del  ano de 
1 8 5 8 ,  p o r q u e  en el de 59  se hicieron rebajas  y re formas  con
s id e r a b l e s ,  que  exigía el mal  estado en que  se e nc u e n t r a n  los 
p u eb l o s ,  por  c u y a  razón d eb ia  adopta rse  lo q u e  en el se es 
tablece.

Q u e  os escandaloso con t i nú en  abonándose p or  el Es t ad o 
tantos suel dos  de 50 y 609  rs. c ua nd o á tal punto  l lega la m i 
ser ia públ ica .

Q u e  el me j or  medi o q ue  á su modo de v e r  habr ía  p a r a  
c o r t a r  ese mal  seria r e b a j a r  una t e rce ra  par te  todos los s u e l 
dos de los e m pl e a do s ,  d i smi n u y e n d o  de ese modo las ca rgas  
públ i cas ;  y por  ú l t im o  (pie votar í a  con gusto el p roye cto  
s i empre  que  se expresase  (pie el G o b i er no  hubiese de hacer  
la di s t r ibución de esas cont r ibuc iones  con a r r e g l o  a los p r e 
supuestos  del  año de 1859.

E l  Sr .  Min i st r o  de H A C I E N D A  : S e ñ o r e s ,  no es pe ra ba  
yo que  el Sr .  Mado z a t aca ra  la pr i nc i pa l  disposición q ue  el 
Gobi erno se ha presentado á ped i r  á las Cor tes  para  p oder  co
b ra r  las cont r ibuciones.  S. S. t iene dadas  bas tantes  p ru e b a s  
de los buenos deseos que  le animan p ar a q ue  nunca ca rezca  
de  todos aqu e l lo s  auxi l ios  necesarios par a q u e  se c u b r a ,  no 
solo el servicio ex t r a or d in a r i o  q u e  nos ocasiona l a  g u e r r a  c n  
vil , sino ot ro  c u a l q u i e ra  or d i na r i o  que» pu ed a o cu r r i r .  E l  se 
ñ o r  Madoz  en este punto ha sido consecutmte s i empre con los 
principios que an t e r i o r m e n t e  habia  mani íes l ado ; y  lo es t a m -  
bien en los principios de economías que  ha e xp res ado  en este 
Congr eso  desde su en t r ad a  en el.

S. S. at aca  el d i c t amen de la comisión y  el p r o y e c t o  
del  Gob i er no  , p o r q u e  en su s e gu nd a p ar te  se dice que  la 
apl icación ó d i s t r ibuc ión que  se ha de d a r  a los p r o d u c 
tos de  estas co nt r ibuc i ones  S u p o n e  el Sr .  M ad o z  que  hay
un exceso en Is presupuestos  q ue  se han p re sen t ado  hasta aqui  
asi en el de 1855 como en el de 5 8 ;  se q ue j a  S. S. de  q u e  
ha va muchos  empl eados  con 50 ó 609 rs. de s ue l do ;  sobre es
te punto me p e r m i t i r á  que los diga que  ha fi jado ba s t an t eme n
te la a t ención , p o r q u e  no es en Esp añ a tan exces ivo el  n u 
mer o  de empl eados  q ue  cobran ese sueldo.

S e ñ o r e s ,  en todos  los ramos del  Es tado  los sueldos  han 
suf r ido  una  r efor ma  m u y  considerable.  Desde pr incipios  de  
este siglo los sueldos  de 509 rs. son mu y contados.  En  la m a 
g i s t r a tur a  por  e j emp lo  solo se pagan á los minis t ros  del  t r i 
bunal  s u p r e m o :  en el ramo de H ac i en d a  solo lo t ienen cinco 
ó seis ge fes s uper iores  qne hay en e l , y aun estos sueldos p or  
el descuento g r a d u a l  están reducidos  en el día a 409 r s . ; los 
de 40 á 529 ,  y asi p r og r es iv a me nt e  están reducidos  todos los 
sueldos hasta los mas i n f er io re s ,  que  muchos  de el los apenas  
t i enen p a r a  vivi r .  La  m a y o r  p a r t e  de los sueldos  son de c an 
t idades s u ma m en t e  bajas ;  no hay mas que  e x a mi n ar  los p r e 
supuestos p ar a  persuadi r se  de el lo.

No  seré yo de  m an e r a  a l gu n a  el q ue  a p r u e b e  sue l dos  
exces ivos :  el Sr .  Ma d o z  es test igo q ue  en las comisiones 
de q u e  yo he for mado  par te  s i emp re  he estado por  q u e  se re
ba jen  los g as t os ;  per o para  r educ i r  ios gastos no cr eo  q u e  el  
camino der ec ho  sea el do r e ba j a r  los sue l dos ,  110 , señores :  los 
sueldos en mi concepto  110 pueden bajarse mas; las economías  
se han de buscar  por  o t ra  par t e .  Ot ros  son los medios que  se 
han de a d o p t a r ,  y esto bien conoce S. S. que  no es tan fácil 
de e j ecu ta r  como de deci r .  E l  Go bi er no  t ambién  ha man i fes 
tado ya  deseos de m e j o r a r  en esta par te  los presupuestos ;  
pero  por  a ho ra  mient ras  los presupuestos  se exa mi nan  por  las 
Cor tes ,  mie nt ra s  en ellos se hacen las rebajas  que  las d i sc u
siones mismas deben p r o d u c i r  por  el convencimiento  in t imo de 
los D i p u t a d o s ,  ¿0 0  necesi ta el Go bi e r no  una  p a u t a ,  un  p i e -  
supuesto á que a t e n e r s e ?  .

El  Go bi e r no  ha dicho qu e se le a u t or i ce  p ar a i n v er t i r  lo» 
productos  de  las cont r ibuciones  en los gastos de te rmi nad os  
según la ley del  año I 808 que  es la que  esta \ i g e n t e .  ¿ C o 
ma ha de  hac er  un a a l t er ac i ón  en el la  ? Ser i a  necesaria o t ra  
l e y :  y  lo que  se ha creído conveniente  es que  c ont i nué  esta 
hasta que  d i smi nu ye nd o las Cor tes  con el concurso de la co
rona los presupuestos  que  se han presentado,  p ued an  p l a n t e a r 
se con las al teraciones  que  son de desear  y  que  ya  se han p r o 
puesto.  Es to  parece lo mas asequible ,  á no se r  (pie se q u i er a  
to ma r  la disposición que  ha p ropue s t o el Sr .  M ad oz  de r e d u 
ci r  los sueldos por  r eg la  g en era l  á una t e rce ra  par te  de  su 
impor te .  P e r o  en esto S. S. se ha d ej ad o a r r e b a t a r  de su celo,  
p orq ue  si la r eb aj a  de la t e rce ra  p a r t e  de un sueldo de 409 
reales  p ue de  causar  per ju ic ios  al  que  le disi n ü e  de jándole  
t odav ía  con q ue  pasar  me di a na me nt e  en uno de 4 o 59 le im
posibi l i ta de los medios de subs i s t i r ,  y le dejan a b a n d on a d o  
e n te r a m e n t e  á la miseria.  H a y  sueldos de los cuales  110 se p u e
de r eb a j a r  un m ar a v e d í  p o r q u e  no d e te rm i n an  mas q ue  la 
c an t i dad  necesaria para  m a n t e ne r  una famil ia,  y a lgunos  p a r a  
un solo ind iv iduo .  De e s t o ,  r e p i t o ,  nose  puede  l e ha j a i  . mas 
bien a dmi ten  baja  los sueldos  s u p e r i o r e s ;  pero estos y a  he 
dicho que son mu y escasos. E l  descuento g r a d u a l  q u e  se está 
s uf r i endo creo q u e  es cuanto  p u ed e i mp on er se  y a  en  los
sueldos.  .

H a  dicho el Sr .  M a d o z  q u e  las  comis ión de  las u l t imas  
Cor tes  hizo en los p resupues tos  r eb aj as  de consideración.  S e 
ñ o r e s ,  yo  he p er tenec ido  antes como D i pu t ad o  á la comisión 
de  presupuestos .  E l  p r i m e r  cu i dado  de esta fue p ed i r  al  a r 
chivo los documentos  q u e  hubiese con relación á estas rebajas .  
P r es e nt es  están l a  mayor p a r t e  de los señores i ndividuos  que



la componen ; nuda vimos qm» nos indícase que tales rebajas  
se hacian, absolutamente 110 pn limo- encontrar  rastro a leono  
(fue pudiera traernos al resultado que se había propuesto la 
comisión; por consiguiente tuvimos que empezar las retonnas  
bajo nuestro entender.

La actual comisión de presupuestos ha hecho también de 
acuerdo con el Gobierno algunas rebajas queá su tiempo notara  
el Congreso, v las adoptará si las considera convenientes, pero  
entre  tanto no creo que puede apreciarse una rebaja  de tanta  
consideración como se ha anunciado , porque por mi parte no 
Ja conozco. He preguntado á algunos Sres. Diputados y  n in 
guno me lia dado razón do ella .

Si estas rebajas se hnb'esen hecho, la actual comisión y  
el Gobierno hubieran manifestado su parecer  sobre e l l a s ;  pe
ro entre  tanto repito que el Gobierno no puédem enos de p e 
dir  que siga la ley de 18 5 8 ,  sin perjuicio de que se proceda  
después á la discusión de los presupuestos con toda la b r e v e 
dad posible. El Gobierno lo desea; desea n iv e la r  cuanto sea 
posible los gastos con los ingresos, porque reconoce que sin 
esto no puede haber orden. El Congreso será el m ejor  juez  de 
las causas que entorpecen este t r a b a jo :  por mi parte uo pue
do hacer otra cosa mas que manifestar mis deseos de que des
de luego se entre en esta discusión para que en e l la  de buena  
le lodos nos propongamos disminuir  los gastos del Estado todo 
cuanto sea posible.

E n tre  tanto insisto en que no puede adoptarse otra pauta 
para la distribución de los fondos que se reca u d en ,  mas que  
Ja ley  de 1 8 5 8  mientras no baya otra.

El S r .  M A D O Z :  Ha dicho el S r .  M inistro  de Hacienda  
que 110 le c o n s t a  de modo alguno que en la comisión de pre
supuestos de la* últimas Cortes se hiciesen las rebajas que he 
indicado. Y o  debo asegurar  á S. S. que en este misino sitio se 
expresaron  clara y exp líc itamente por el S r .  Lujan y  por el 
que tiene el honor de d ir ig ir  la palabra al Congreso , tres o 
cuatro dias antes de disolverse las Cortes á causa de haber s i 
do in terpelada la comisión para que manifestase en que esta
do se hallaban sus trabajos.

E l S r .  Ministro de H A C I E N D A :  Y o  he dicho que por la 
comisión de Presupuestos se pidieron al a rch ivo  dos, tres ó 
cuatro  veces todos los documentos que hubiese sobre el par
t icu lar ;  nos env iaron  una porción de p a p e le s ,  y  ninguno se 
referia  á esa rebaja  , por lo que la comisión no la pudo tornar 
por base de su dictamen.

El S r.  G A L V R Y  ( en p ro . ') :  No solo he pedido la p a la 
bra para hablar  del provecto de ley que se d iscu te ,  con el 
cual estoy co n fo rm e,  sino para contestar á lo que ha m ani
festado dias pasados el S r .  Osea y  repetido hoy el S r .  M a
doz acerca de los presupuestos del ano anterior.

En cuanto al p ro yec to ,  nadie puede negar que es absolu
tamente necesario conceder al Gobierno la autorización que 
solicita para que pueda cobrar  legalmente las contribuciones  
y  acudir  á los gastos precisos del Estado.

Acerca  del otro punto debo decir que el Gobierno el p r i 
m er  dia que se abrieron las Cortes presentó los presupuestos  
de una manera o rdenada, metódica y  co m p le ta ;  tal vez otras  
veces no se ha hecho lo mismo. La comisión se reunió á los 
dos ó tres d ias ;  se reunió la comisión y  se d iv id ió  en seccio
nes,  1111a para el de G u e r ra  y M ar in a  , otra para el de H acien
da y  dotación de la caja  de amoi t izac ion , otra  para el de E s 
tado y  Gracia  y  Justicia  , y  otra para el presupuesto general  
de ingresos, en el cual se incluyen nueve proyectos de ley  
que ha presentado e l  Gobierno á esta ú lt im a sección , á que  
tengo el honor de pertenecer.  Desde el dia 1? de M a rz o ,  después 
de salir  d d  Congresoá las seis, ha estado reuniéndose á las ocho  
de la noche y  concluyendo á las doce. Hemos examinado to
dos los presupuestos que nos correspondían , y tengo la satis
facción de anunciar al Congreso que eslá extendido el d icta
men sobre el presupuesto de H acienda, de la caja y  de in 
gresos donde están incluidos seis proyectos de ley  , contando- 
se entre  ellos el de la contribución ex traord inar ia  de guerra.

La comisión de Hacienda pidió en la secretaría  y  en el 
arch ivo  los documentos donde constasen esas economías tan 
ponderadas y  de que tanto se habia hablado el año 1 8 3 9 ,  y  
liada de esto se ha encontrado; con respecto á la sección de  
Hacienda se pidió tambipn todo lo que h u b ie ra ,  y  se nos 
m andaron dos cuadernillos de papel , el uno con la inaugu
ración de la comisión, y  el otro en que se decia que se ha
bía d iv id ido  en secciones.

Dice el S r .  Madoz que consta en los d ia r io s :  lo que yo  
puedo decir  es que en los dictámenes que ahora presentamos 
están expresadas con cifras las rebajas y  economías que se 
hacen, en Hacienda 3 8  m il lones ,  y  en la caja 3 9 ,  que forman  
úna economía de 77 .

Si la comisión del Presupuesto general puede reu n ir  su 
d ic ta m en ,  podrán ponerse todos inmediatamente á la  d e l i 
beración del Congreso.

El S r.  M A D O Z :  Dice el S r .  G a lv e y  que yo  solo he m a
nifestado que constaba en el Diario de las sesiones: ahora ve 
rá S. S. un dictamen puesto á la órden del dia:

Se piden 82 7  m il lon es ,  se conceden 6 2 5 .....
No pido que se lea todo el dictamen, porque no quiero  

cansar al C ongreso; pero sepase que de solos dos presupues
tos se hicieron 3 0 0  mil lones de rebaja.

Ha dicho S. S. que no hay mas que dos actas de la comi
sión de Hacienda. Yo no tengo la culpa , porque desde el dia 
en que se diso lvieron  las Cortes no he vu e lto  á en tra r  en es
te sitio; pero puedo asegurar al Congreso que se hizo un t r a 
b a jo  bastante detenido en que se enumeraba todo lo que la 
comisión había tenido presente al p roponer  aquellas  reformas.

El S r .  G A L V E Y  manifestó que cuando habia dicho que 
no constaba en el Congreso que se hubiesen propuesto refor
m as, a ludía  únicamente al presupuesto de H acienda , pues d« 
íos otros y a  sabia que se habían hecho rebajas de alguna con
sideración.

E l S r .  M E N D I Z A B A L  (en co n tra ) :  Cada autorizacior  
que se viene á pedir al Congreso apoyada por  ciertos señorei 
que han profesado y  profesan las opiniones de la m ayoría  
d estruye  mas y  mas las g raves  acusaciones que se han d ir ig i
do a los Ministros de cierta época.

E l S r .  P R E S ID E N T E  llamó al orador  á la cuestión, pue¡ 
á su modo de v e r  se ex trav iab a  notoriamente de e lla tratand<  
de un ponto que no estaba puesto á la órden del dia.

]¿1 S r .  M EN DIZ A B A L  insistió en que tenia analogía cor 
Ja cuestión lo que bahía empezado á ex p o n e r ,  y pasando i 
t ra ta r  del dictamen de la comisión, redujo  sus observacionei  
a manifestar que debia la comisión re t i r a r  su dictamen , y

puesto que está tan próxima la discusión de los presupuestos,  
dejar  para entonces la cuestión presente para re so lv e r la  con 
el tino y meditación que merece.

El S r .  Ministro de H A C I E N D A :  El S r.  D iputado no se 
ha hecho cargo sin duda de lo que se propone en el art.  2 ? 
del dictamen de la comisión. Esle d ice :  wLa autorización que  
se concede al Gobierno en el art ícu lo  an terio r  concluirá en 
fin de Diciembre de 1 8 4 0  si antes no se decretase y  empezase  
á reg ir  la ley de presupuestos, cuyo proyecto está presenta
do á las Corles.” Es decir,  que ía autorización para cobrar  los 
presupuestos vigentes no ex c lu ye  la posibilidad de que antes 
de la época en que debe espirar  puedan l leva rse  á efecto las 
mejoras y  rebajas que se han propuesto y  se creen nece
sarias.

E l Gobierno  presentó los presupuestos el dia después de  
haberse constituido el Congreso: las causas del entorpecimien
to que hayan podido su f r i r  me parece que son demasiado co
nocidas y  no creo que haya necesidad de demostrarlas.

El Gobierno no puede de ninguna manera conformarse en 
que se suspenda esta discusión. Necesita cob ra r  legalmente las 
contribuciones y  ap licar  sus productos también con legalidad;  
quiere  sa li r  del estado ilegal en que se enenentra, y  por eso 
pide esta autorización que insiste en que se le conceda.

El S r.  P E Ñ A  A G U A Y O  (como de la comisión) manifes
tó que estándose cobrando las contribuciones sin la autoriza
ción de las C ortes ,  era necesario concederla al Gobierno para  
que cesara de una vez el estado de i legalidad  en que en el 
dia se halla  Ja nación.

Que es absolutamente preciso que se conceda esta a u to r i 
zación por lo que resta del presente ano si antes no se discu
ten los presupuestos, pues de lo contrario  no podrá el G o b ie r 
no Subvenir  á las necesidades que sobre e'l pesan , quedará sin 
recursos el soldado y  sin municiones el e jercito  para batirse  
contra la facción; en una p a la b ra ,  la nación en un estado de 
disolución.

Por  ú ltimo hizo presente que nada se aventuraba  en con
ceder esta autorización , porque subiendo todo lo mas las c o n 
tribuciones ordinarias á 7 0 0  m il lones ,  quedaba siempre una 
economía de Í 0 1 i , q u e  es el déficit que resulta  comparados  
los gastos con los productos ordinarios.

El S r .  S U R R A  Y  R U L L  usó de la palabra  en contra del  
dictamen manifestando que á su modo de v e r  110 debía conce
derse esta autorización estando tan próxim a la discusión de los 
presu puestos.

Dijo que se debió p ed ir  al princ ip io  de la  leg is la tu ra  co
mo se hace en In g la te r ra ,  pero que ha pasado ya  la ocasión.

Continuaba S. S. tratando de nuestro c réd i to ,  cuando el 
Sr. Presidente suspendió esta discusión por lo avanzado de la 
hora.

El Sr.  M inistro de H A C IE N D A  subió á la tribuna , y  l e 
yó  un p royecto  de le y  sobre creación de 2 0 0  m illones de t í 
tulos al portador al 5  por 1 0 0 .

Se  anunció que pasaría  á las secciones para  nom brar  la  
comisión que le examinase.

El S r .  P R E S I D E N T E  señaló para  mañana los asuntos  
pendientes y  levantó la sesión.

E ran  las cinco y  ve in te  minutos.

MADRID 5  DE MAYO.

Continúa en el Senado discutie'ndose la ley  e lectoral  por  
art íc u lo s ,  de los cuales alguno ha vu e lto  á la comisión para  
su reforma en vista de la oposición que han su frido  de parte  
de algunos Sres. Senadores. Se ha discutido hasta el art.  2 9  
que ha sido a p ro b a d o ,  y  mañana proseguirá la discusión dan
do principio á e l la  por el 50 .

En el Congreso ha presentado el S r .  Pacheco su enmienda  
que fue admitida en parte: en su discusión ha hecho el S r .  M i
nistro de Gracia  y  Justic ia  aclaraciones importantes. U l t im a 
mente el S r .  Perp iñá ha presentado la s u y a ,  que ha sido 
desechada. Después de algunos incidentes sobre e l  modo de 
im prim irse  el proyecto de le y  en cuestión, se ha le ido  el 
de autorización para seguir cobrando las contr ibuciones ,  ha
biendo hablado en contra los Sres. M adoz y  M endizabal,  y  en 
pro los Sres. M in is t ro  de H acienda , G a lv e y  y  Peña  A g u ayo .

BOLETIN DE COMERCIO.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del d ia 5  á las tres de la  tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  l ib ro  á 5  por  1 0 0 ,  00 .
T ítu lo s  al portador del 5  por  1 0 0 ,  2 9  siete dieziseisavos y  

2 9 |  con cupones al contado: 5 0 ,  2 9 ^ ,  nueve  dieziseisavos,  
| ,  quince dieziseisavos, tre intaiuno t re in ta idosavos,  ^ q u i n 
ce t re in ta idosavos, ■§•, veinticinco tre intaidosavos y 2 9  once  
dieziseisavos á v. f . ó vol.  y  f i rm e: 3 Q | ,4 ,  2 9 } ,  3 0  , f  y  5 0  
á v. f. ó vol.  á prima de f , £ ,  tres  dieziseisavos, | y  -§■ por  
1 0 0  con cupones.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4  por 1 0 0 ,  0 0 .
T ítu los  a l p ortador  del  4  por 1 0 0 ,  00 .
V a le s  R ea les  no consolidados, 00 .
Deuda negociable de 5  por 1 0 0  á p a p e l , 00 .
Idem sin Ínteres ,  00 .
Acciones d e l  banco español de S. F e r n a n d o ,  00 .  

c a m b i o s .

Lóndres,  á 9 0  dias, 3 8 |  din. C oru ñ a  l£  din d.
P a r is ,  1 6 - 7  din. ' Granada, l ^ i d .

M álaga  , din. id. 
S an ta n d er  , b.

A l i c a n t e ,  J  papel d. S an t iago ,  l£  din. d.
Barcelona , ps. fs., £ id. S e v i l l a  , i  id.
B i lb a o ,  4  id. V a le n c i a ,  par.
C ádiz ,  4 id. Z aragoza ,  id.

Descuento de le t ra s ,  á 6  por 1 0 0  al año.

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

M a r zo  d e 1840 .

E stado dem o stra t ivo  de las fincas q u e  la  ju n ta  ha a d ju d ica 
do en dicho mes á los m ejores  p ostores,  según los resulta
dos de los rem ates;  com prendiéndose  tam bién e l  total  de 
ios meses a n ter io re s ,  segú n  está mandado.

Provincias.

Número 
de fincas 
rústicas

y
urbanas.

Valor en tasación. 
Reales vellón.

Idem en venta. 
Reales vellón.

A l i c a n t e ............... 13 198,355 46 o;8o6
A l b a c e t e ............. 1 1 243 ,848..24 2 6 i , o 54
B a d a jo z ................ 2 4 , 5oo 4 , 5o 4
B arc e lo n a ............ 3 3 .366,399 8.886,5oo
C iu d a d - R e a l .  . . 20 8 2 ,1 2 6 . . l 3 8 2 ,335 .,25
C á d i z ..................... 19 3 6 o , i 4 6 . . i 7 782.268
C ó r d o b a . ........... 25 375,339 747 ,08 4
C á t e r e s ................. 24 14 9 ,2 5 5 . .2 2 216,9 86..22
C o r t in a ................. 2! 24 , 85o 7 9 , 5 oo
G r a n a d a ............... 18 ! 2 3 i , i 56 375 ,5o6
G u a d a l a j a r a . . . . 80 192,44 2 223,808. .22
H u e s e a ................. 2 < 19 ,2 7 8 . .2 4 49,686
Jaén ...................... 3 i 23o , i 64 -.3o 3 9 0 ,9 3 5
L e ó n ..................... 63 391,40 0 883 ,081
L é r i d a .................. 2 6 ,999 -33 9 >366..22
M á l a g a ................ 24 806,070 2 .534 ,4 oo
O r e n s e .................. 1 18,000 3o , 000
O v i e d o ................. 2! 15,906 39 ,3oo
P o n t e v e d r a . . . . 1 ¡ 18,000 i 9 f 100
P a le n c i a ............... 127! 2 5 1,0 48.. 11 4 ''- 8 ,33o.. i i
P a m p l o n a ........... 3 14 1.406,020..21 2.65 9,210
S e v i l l a .................. 53 1.6 i 6 , o o 5..32 4 .453 ,6 oo
S o r i a ...................... 2 5 10, i 19 1.077,0  00
S a n ta n d e r ........... 11 55 ,7 i 4 128,6 1 1..24
S a la m a n c a .......... 5 6 7 ,7 1 6 1 4 1, 5oo
T o l e d o .................. 24 i .2  15 ,6 4 o 3 .72 9 ,2 3 4
V a l l a d o l i d .......... 6 i 36 ,q4 6 283 , i 5o
V i t o r i a ................. 4 4 5 ,4 7 1 69,100
V a l e n c i a ............. 2 38,825 84 ,5 io
Z a m o z a ................ 1 6

!
90,237 9 ° , 5 8 i

T o t a l  de fincas
a d ju d ica d a s  en
el  mes de M a r 
z o ......................... 1 903 12 .166 ,9 80 ..23 29.220,998.-24

Idem  en los me ¡
ses a n t e r io r e s . . 28,626 54  i . 94 o,343 ..10-^ 116 8 .74 2,8 0 3..17

T o t a l  de fincas
a d ju d ica d a s  has i
ta fin de M a r z o I
de 1 8 4 0 .............. j 2 9 ,5 2 9 . 554 -10 7 ,3 2 3 . .33^ 1197-963,802..  7

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

M a r z o  d e  1 8 4 0 .

Estado dem ostrativo de los capita les de fo ro s ,  enfiteusis ó 
arrendamientos anteriores al año de 1 8 0 0 ,  que en dicho 
mes ha adjudicado la jun ta  á los m ejores  postores ,  según 
los resultados de los remates.

PROVINCIAS. Número.
Valor de su capi

talización.
R s .  vn.

Id. el de la venta. 

Rs. vn.

O r e n s e ........................... 1 6
1 2

1

3 9 2 , 3 2 9 . .  7  
7 0 , 6 9 7 . .  5 2  
3 7 , 7 8 0

3 9 4 , 0 4 5 . .  32  
7 1 , 2 6 7 . .  33  
3 7 , 7 8 0

P o n te v e d r a ..................
T o le d o ...........................

T o ta l  de foros a d ju 
dicados en el mes
de M a r z o ..................

Id. a n te r io rm e n te . . .

T o ta l  hasta fin de 
M a r z o .......................

2 9
8 9 5

5 0 0 , 8 0 7 . .  5  
9 . 1 3 8 , 9 1 2 . .  5

5 0 3 , 0 9 3 . .  3 1  
1 0 . 7 2 2 , 8 1 4 . .  29

9 2 4 9 . 6 3 9 , 7 1 9 . .  1 0 1 1 . 2 2 5 , 9 0 8 . .  26

TEATROS.
P R IN C I P E .  A  las ocho de la noche. Se  pondrá en esce

na la  comedia de m ag ia ,  en cuatro  actos, t i tu la d a

L A  E S T R E L L A  D E  O R O ,

en la  cual desempeñará el actor  D. Anton io  de Guzman el 
papel que estrenó.

Esta composición , escrita con el único objeto de presentar 
al publico en un espectáculo del  indicado genero a lgunas com
binaciones art ís t icas ,  d iferentes de las que se le  ofrecen de 
o rd inario  en el serv ic io  de los demas dramas de otras clases, 
se ha a r reg lad o  en todo lo posible á los deseos del profesor 
de m aquinaria  y  de p intura D. Francisco L u c in i ,  á cuya in
vención corresponden lodos los recursos m ateria les del esce
nario.

La  empresa , al v o lv e r  á poner en escena el re fe rido  dra
ma , ha procurado hacerlo  con la misma bri l lan tez  que se hizo 
cuando se presentó por p rim era  v e z ,  y  desea, a l  hacerlo, 
com placer d un púb lico  que tanto  la fav o rece .


